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y sus modificatorias, la Resolución N° 053-98-EF/SAFP y 
sus modificatorias, y la Resolución SBS N° 842-2012;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a Prima AFP el 
cierre de sus agencias ubicada Av. Húsares de Junín 
1301 Urb. La Arboleda, distrito y provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad y en Av. Panamericana N° 
207, Urb. Santa Isabel, distrito, provincia y departamento 
de Piura; recomendando que se expida la Resolución 
correspondiente.

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto los siguientes 
certificados: 1) Certificado N° RI-029, que autorizó el 
funcionamiento de su agencia ubicada en Av. Húsares 
de Junín 1301 Urb. La Arboleda, distrito y provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad y 2) Certificado N° 
RI-032, que autorizó el funcionamiento de su agencia 
ubicada en Av. Panamericana N° 207, Urb. Santa Isabel, 
distrito, provincia y departamento de Piura.

Artículo Tercero.- Prima AFP, a efecto del cierre de la 
agencia que se autoriza por la presente Resolución, deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14° del 
Título III del Compendio de Normas de Superintendencia 
Reglamentarias del Sistema Privado de Administración 
de Fondos de Pensiones, referido a Gestión Empresarial, 
aprobado por Resolución N° 053-98-EF/SAFP.

Regístrese y comuníquese.

MILAGROS ISABEL RIVADENEYRA BACA
Intendente de Supervisión de
Instituciones Previsionales

2260537-1

Modifican el procedimiento N° 85 
“Autorización para la reducción del capital 
social o la reserva legal de las empresas del 
sistema financiero y de seguros” del TUPA 
de la SBS

RESOLUCIÓN SBS Nº 00558-2024

Lima, 14 de febrero de 2024

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

VISTO:

El Informe Nº 00004-2024-DOC, de fecha 12 de 
febrero de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS Nº 01581-2023 
del 04 de mayo de 2023, se aprobó el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (SBS);

Que, se requiere la actualización del procedimiento Nº 
85 “Autorización para la reducción del capital social o la 
reserva legal de las empresas del sistema financiero y de 
seguros”, en el que se precisa la aplicabilidad del primer 
requisito relacionado a la reducción del capital social o 
la reserva legal y a fin de mantener concordancia con el 
artículo 64 de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modificatorias;

Que, en virtud de lo indicado en los considerandos 
anteriores, se actualiza la información del procedimiento 
Nº 85 “Autorización para la reducción del capital social 
o de la Reserva Legal de las Empresas del Sistema 
Financiero y de Seguros” del TUPA de la SBS;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 

y Seguros, Ley Nº 26702; así como de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 44 del TUO de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Modificar el procedimiento Nº 
85 “Autorización para la reducción del capital social o la 
reserva legal de las empresas del sistema financiero y de 
seguros” del TUPA de la SBS en los términos contenidos 
en el texto que se publica en el portal institucional (www.
sbs.gob.pe), conforme con lo dispuesto en el Reglamento 
de la Ley Nº 29091, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2008-PCM. 

Artículo Segundo.- La modificación del procedimiento 
Nº 85 “Autorización para la reducción del capital social o 
la reserva legal de las empresas del sistema financiero 
y de seguros” que se indica en el Artículo Primero de la 
presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA 
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

*	 El	TUPA	se	publica	en	la	página	WEB	del	Diario	Oficial	El	Peruano,	sección	
Normas Legales.

2262089-1

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Autorizan viaje de magistrado a Italia, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 029-2024-P/TC

Lima, 14 de febrero de 2024

VISTOS

La comunicación electrónica del secretario general de 
fecha 1 de febrero de 2024; la comunicación electrónica 
de la Secretaría General de fecha 14 de febrero de 2024; 
y,

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Venecia tiene por objeto la 
defensa de los principios básicos del constitucionalismo, 
entre ellos, la democracia, los derechos humanos y 
el imperio de la ley; y, en ese ámbito, en la realización 
de sus sesiones plenarias se generan espacios de 
diálogo, reflexión e intercambio de experiencias sobre 
temas vinculados con la consolidación de los sistemas 
constitucionales de Europa y del mundo en general;

Que el Estado peruano es integrante de la Comisión 
Europea para la Democracia a través del Derecho, 
Comisión de Venecia, y participa activamente de las 
actividades programadas;

Que, el Coordinador de las Relaciones Internacionales 
del Tribunal Constitucional, comunica al secretario general 
mediante Informe 001-2024-CRI-TC, de fecha 9 de enero 
de 2024, el cronograma de las sesiones de la Comisión de 
Venecia para el año 2024;

Que, el Secretario General ha informado que el Pleno 
del Tribunal Constitucional, en la sesión del 30 de enero 
de 2024, acordó otorgar licencia con goce de haber por el 
periodo comprendido del 12 al 17 de marzo de 2024 a los 
señores magistrados Gustavo Gutiérrez Ticse y Manuel 
Monteagudo Valdez, para que en comisión de servicios 
participen en la 138 Sesión Plenaria de la Comisión de 
Venecia del Consejo de Europa, a desarrollarse los días 
15 y 16 de marzo de 2024, en Venecia, Italia, en la Scuola 
Grande di San Giovanni Evangelista;

Que, los gastos que demande la participación 
de los magistrados comisionados en las actividades 
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programadas por la Comisión de Venecia del Consejo de 
Europa-de conformidad con el acuerdo de Pleno de visto-
serán asumidos por el Tribunal Constitucional;

Que, respecto de la comisión de servicios del 
magistrado Manuel Monteagudo Valdez, la Oficina 
de Logística ha informado mediante comunicaciones 
electrónicas de fecha 12 y 13 de febrero de 2024, 
respectivamente, el costo del pasaje aéreo y el seguro de 
viaje internacional; y la jefa de la Oficina de Contabilidad y 
Tesorería ha determinado y comunicado el monto que por 
concepto de viáticos corresponde asignar, con fecha 14 
de febrero de 2024;

Que, en consecuencia, corresponde expedir el 
presente acto administrativo, y ordenar su publicación 
en el diario oficial “El Peruano”, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 4 del referido Decreto Supremo 047-2002-
PCM;

Que, el señor magistrado Manuel Monteagudo Valdez, 
deberá presentar la rendición de cuentas conforme lo 
establece la Ley 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 047-
2002-PCM, y modificatorias, dentro de los 15 (quince) 
días calendario siguientes de efectuado el viaje, así 
como, un informe detallado a la Presidencia del Tribunal 
Constitucional, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Ley 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional; 
el Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, 
aprobado por la Resolución Administrativa 095-2004-P/
TC; la Ley 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; la Ley 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023; el Decreto Supremo 047-2002-PCM; el 
Decreto Legislativo 1440 y la Directiva de Otorgamiento 
de Pasajes y Viáticos para Comisiones de Servicios al 
Interior y Exterior del País, aprobada por Resolución de 
Dirección General 012-2019-DIGA/TC,

SE RESUELVE

Artículo Primero.- OTORGAR licencia con goce de 
haber al magistrado Manuel Monteagudo Valdez, del 12 al 
17 de marzo de 2024, para que en comisión de servicios 
asista a 138 Sesión Plenaria de la Comisión de Venecia 
del Consejo de Europa, a desarrollarse los días 15 y 16 de 
marzo de 2024, en Venecia, Italia, en la Scuola Grande di 
San Giovanni Evangelista.

Artículo Segundo.- El cumplimiento de lo dispuesto 
en esta resolución irrogará egresos del presupuesto del 
Tribunal Constitucional, según el siguiente detalle:

COMISIONADO
FECHA 

DE 
VIAJE

GASTOS DE
INSTALACIÓN 

Y
TRASLADO
US$ 540.00
POR 1 DÍA

VIÁTICOS 
A EUROPA

POR
US$ 540.00

3 DÍAS

PASAJE 
AÉREO

US$
(valor 

estimado)

TARJETA 
DE SEGURO 

INTERNACIONAL
$

Magistrado
Manuel 

Monteagudo 
Valdez

12 al 17

de 

marzo 

2024

540.00 1,620.00 3,882.50 $ 42.00

Artículo Tercero.- La rendición de cuentas deberá 
realizarse conforme lo establece la Ley 27619 y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 047-2002-
PCM.

Artículo Cuarto.- La presente resolución no dará 
derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros, cualquiera fuera su denominación.

Artículo Quinto.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes de realizado el referido viaje, el 
magistrado debe informar los resultados obtenidos con 
motivo de su participación en el evento antes mencionado.

Artículo Sexto.- COMUNICAR la presente resolución 
al señor magistrado Manuel Monteagudo Valdez; así 
como a los magistrados del Tribunal Constitucional; 
a la Secretaría General, a la Dirección General de 
Administración, y a las Oficinas Gestión y Desarrollo 
Humano, Logística, Contabilidad y Tesorería, Tecnologías 

de la Información y al Órgano de Control Institucional, 
para los fines de ley.

Artículo Séptimo.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el 
portal institucional (www.tc.gob.pe).

Regístrese, publíquese y comuníquese.

FRANCISCO MORALES SARAVIA
Presidente

2262054-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE SAN MARTIN

Aprueban Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

ACUERDO REGIONAL 
Nº 127-2023-GRSM/CR

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE SAN MARTÍN

Moyobamba, 27 de diciembre del 2023

POR CUANTO:

El Consejo Regional de San Martín, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 191° y 192° de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley 
N°27680, Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo 
XIV del Título IV sobre Descentralización; Ley N°27783, 
Ley de Bases de la Descentralización; Ley N°27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por 
Ley N°27902, Ley N°28013 y Ley N°31433; Reglamento 
Interno del Consejo Regional de San Martín, y demás 
normas complementarias, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
191° de la Constitución Política del Perú, concordante con 
el artículo 2° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, los Gobiernos Regionales son personas 
jurídicas de derecho público con autonomía política, 
económica y administrativa, en asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 11° de la Ley N°27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional es el órgano normativo y fiscalizador del 
Gobierno Regional; asimismo, el artículo 39° de la citada 
Ley establece que los acuerdos del Consejo Regional 
expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional;

Que, con fecha 28 de marzo de 2018, fue publicada 
la Ley N°30742 “Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la Republica y del Sistema Nacional de 
Control”. Que, el artículo 207° del Reglamento en 
mención, señala que la transferencia de dominio en el 
Estado se realiza entre las entidades que conforman 
el SNBE, en forma directa y a título gratuito u oneroso 
sobre los predios de dominio privado estatal. Asimismo, 
en cuanto a los requisitos de la transferencia el inciso 
a) del numeral 212.4 del artículo 212° del mismo cuerpo 
normativo, señala que para la transferencia a favor de 
Gobiernos Regionales se debe adjuntar el Acuerdo de 
Consejo Regional. 

Que, mediante Resolución de Contraloría N°266-2022/
CG, de fecha 03 de agosto de 2022, resuelve en artículo 
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